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9858 Resolución de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas por la que se otorga
a la empresa Gas Natural SDG, S.A., la
autorización administrativa y la aprobación
del proyecto de ejecución de la instalación de
distribución de gas natural denominada “Eje
APA 16 bar a Fuente Álamo de Murcia” en el
término municipal de Fuente Álamo y se
reconoce, en concreto, la utilidad pública de
la misma.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el expediente n.º 3E04CA6458 iniciado a ins-
tancia de la empresa Gas Natural SDG, S.A., con CIF.:
A-08015497 y domicilio en C/ Juan de Austria, n.º 39-1.ª
planta. C.P. 08003 Barcelona, en el cual constan y le
son de aplicación los siguientes

Antecedentes de hecho
Primero: La empresa presentó solicitud el 17 de

diciembre de 2004 objeto de que por la Dirección Gene-
ral se otorgue la autorización administrativa, la aproba-
ción del proyecto de ejecución y el reconocimiento, en
concreto, de la utilidad pública de la instalación de dis-
tribución de gas natural denominada “Eje APA 16 bar a
Fuente Álamo de Murcia” en el término municipal de
Fuente Álamo, adjuntando el proyecto, suscrito por téc-
nico competente y visado en el colegio profesional co-
rrespondiente, que incluye la relación concreta e
individualizada de los bienes y derechos de necesaria
expropiación, y las separatas técnicas relativas a las
afecciones de las instalaciones a bienes o servicios de-
pendientes de las Administraciones públicas, organis-
mos y empresas de servicios públicos o de servicios de
interés general, con la finalidad de suministrar gas na-
tural para la distribución en el citado municipio.

Segundo: La solicitud se hace al amparo de lo
dispuesto en los arts. 73 y 104 de la Ley 34/1998, del
Sector de Hidrocarburos y en el Titulo IV, Capítulos II y V
del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el
que se regulan las actividades de transporte, distribu-
ción, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de gas natural.

Tercero: Mediante anuncios publicados en los dia-
rios La Verdad y La Opinión de 17 y 30 de marzo de
2005, en el B.O.R.M. n.º 69 de 28 de marzo de 2005 y en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Fuente Ála-
mo, ha sido sometida al trámite de información pública
la solicitud durante el plazo de veinte días, en el que se
incluyó la relación concreta e individualizada de bienes
y derechos afectados por las instalaciones, habiéndose
presentado la siguiente alegación al mismo:

Dña. Josefa Conesa Hernández, propone una va-
riante alternativa al trazado del gasoducto, representada
en plano que adjunta, a fin de que discurra próximo y
paralelo a la pista de circulación construida en la con-
centración parcelaria de los regadíos con aguas del
trasvase Tajo-Segura, por terrenos que ya fueron expro-
piados en su momento, y evitar el perjuicio que el traza-
do previsto supone para las fincas de su propiedad
referenciadas como MU-FA-31 Y MU-FA-33.

Dicha propuesta se justifica en que está pendien-
te la construcción de dos naves agrícolas y el trazado tal
como se plantea hace imposible llevar a cabo la citada
construcción.

Remitida la alegación a la empresa solicitante,
ésta ha emitido la preceptiva respuesta en los siguien-
tes términos:

1. La empresa hace constar la inviabilidad técnica
evidente de la totalidad de la variante tal y como se soli-
cita, a la vista de los ángulos propuestos en los vértices
de nueva creación que se oponen a la linealidad que
debe tener el gasoducto y a los condicionados técnicos
reglamentados sobre la dinámica de fluidos.

2. La empresa, no obstante, en aras de minimizar la
afección a las fincas mencionadas y no afectar a la construc-
ción de las naves agrícolas, propone una solución interme-
dia, que discurre próximo y paralelo a la pista de circulación
construida en la concentración parcelaria, y cruza la pista an-
tes del final de la parcela MU-FA-31 evitando el fuerte ángulo
del trazado propuesto, desplazando el trazado al lado norte
una vez cruzada la citada pista. Dicha variante podrá ser
replanteada antes del inicio de las obras conjuntamente con
la propietaria a fin de que se ajuste a sus necesidades y a
los condicionados técnicos de la red de gas natural.

Cuarto: Mediante escritos de esta Dirección Gene-
ral de fecha 14 de febrero y 7 de marzo de 2005 se remi-
tieron separatas técnicas del proyecto de afecciones a
bienes y derechos de las siguientes Administraciones,
organismos, empresas de servicio público o de servi-
cios de interés general solicitando presten su conformi-
dad u oposición a la autorización solicitada: Ayunta-
miento de Fuente Álamo, Confederación Hidrográfica
del Segura y Dirección del Área de Industria y Energía
de la Delegación del Gobierno en Murcia. Posterior-
mente, mediante escritos de fecha 5 de abril de 2005,
se reiteró la solicitud, habiéndose recibido informe de la
Confederación Hidrográfica del Segura en el que comu-
nican la apertura del expte. de autorización, informe fa-
vorable del Ayuntamiento de Fuente Álamo y la autoriza-
ción favorable de la Dirección del Área de Industria y
Energía de la Delegación del Gobierno en Murcia, con
los condicionados técnicos, que se han remitido a la
empresa solicitante, la cual ha prestado su conformidad.

Quinto: Por el Servicio de Energía se ha emitido
informe técnico y propuesta del resolución favorable a la
autorización solicitada en base a que la instalación
cumple con los reglamentos de que le son de aplicación
y la tramitación del expte.
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Fundamentos de derecho
Primero: La competencia de la Dirección General

para otorgar la autorización para la instalación de distri-
bución de gas natural le viene atribuida en el art. 3.3 d)
de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidro-
carburos y en el art. 20 del Decreto 9/2001, de 26 de
enero, por el que se desarrolla la estructura orgánica de
la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio.

Segundo: Al presente expediente le es de aplicación:
la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarbu-
ros; el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el
que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de gas natural; el Reglamento de
Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos e ITC´S,
aprobado por las Ordenes Ministeriales de 18/11/1974 y
26/10/1983 y la corrección de errores de 6/07/1984 y 9/03/
1994; la Ley de 16 de diciembre de 1954 de expropiación
forzosa; el Decreto de 26 de abril de 1957, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa
y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley por la Ley 4/
1999, de 13 de enero; Normas UNE que sean de aplica-
ción y demás reglamentos técnicos específicos y otras
disposiciones concordantes.

Tercero: Considerando que en la tramitación del
expte. se han cumplido los preceptos establecidos en
el título IV del citado Real Decreto 1434/2002, y habién-
dose observado que la alegación vertida en el expe-
diente por la propietaria afectada no se refieren a as-
pectos técnicos que puedan influir en la ejecución del
proyecto presentado, sino que trata sobre la posible va-
riación del trazado previsto para evitar una gran afec-
ción a las fincas de su propiedad, y dado que la empre-
sa solicitante ha estimado en parte la variación del
trazado propuesto por la alegante, el cual causa menos
afección a las fincas MU-FA-31 Y MU-FA-33, propone
que dicha variante sea replanteada antes del inicio de
las obras conjuntamente con la propietaria; es por lo
que se estima en parte la alegación presentada.

Cuarto: Que respecto a las afecciones que las
instalaciones de distribución de gas natural canalizado
dispone con los bienes y derechos de las Administra-
ciones organismos y empresas de servicio público y de
interés general, se han obtenido las correspondientes
autorizaciones e informes técnicos favorables y que la
empresa solicitante ha aceptado los condicionados téc-
nicos impuestos.

Quinto: Vistas las disposiciones legales citadas y
demás de general aplicación, en uso de las facultades
que me confiere el apartado 1.c) del artículo 19 de la
Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régi-
men Jurídico de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia, y en base a la
propuesta de resolución favorable emitida por el
Servicio de Energía:

Resuelvo
Primero: Otorgar la empresa Gas Natural SDG,

S.A, la autorización administrativa para la construcción
de la instalación de distribución de gas natural denomi-
nado “Eje APA 16 bar a Fuente Álamo de Murcia” en el
término municipal de Fuente Álamo.

Segundo: Aprobar el proyecto de ejecución con la
variación del trazado a su paso por las fincas MU-FA-31
Y MU-FA-33 estimadas, cuyas características principa-
les son:

- Origen: En la posición 15-31-2 del gasoducto
Cartagena-Lorca (Fase I).

- Final: En el armario de regulación (APA/MPB).

- Conducción: 4.979 m de tubería de acero API 5L
Gr B; diámetros 8” y 3”, longitudes 4.955 m y 13 m res-
pectivamente; espesor mínimo 4,0 mm. A 16 bar de
presión, y sistemas asociados de protección catódica y
comunicaciones.

- Válvulas: De interceptación de diámetros 6" y 3”.

- Armario regulador: Uno (1), en el PK final APA/
MPB, caudal 2.500 m3(n)/h. Regulación 16/4.

- Accesorios: Juntas aislantes, tomas de poten-
cial, señalización, etc,etc.

- Estación de protección catódica: Ubicada junto al
armario regulador.

- Caudal máximo a transportar de 2.000 m3(n)/h.

- Trazado: Discurre en su totalidad por zona rural
excepto la parte final que se sitúa en zona urbana.

Tercero: Reconocer en concreto, la utilidad públi-
ca de la instalaciones de distribución de gas natural
que se autorizan, a los efectos señalados en le Título V
de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidro-
carburos, y el Capítulo V del Título IV del R.D. 1434/
2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las ac-
tividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de gas natural, que llevará implícita la necesi-
dad de ocupación de los bienes o de adquisición de los
derechos afectados relacionados en los anuncios de in-
formación pública que se han reflejado en el antece-
dente tercero, e implicará la urgente ocupación a los
efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
adquiriendo la empresa solicitante la condición de be-
neficiaria en el expediente expropiatorio, de acuerdo
con lo establecido en el art. 2.2 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa. Igualmente, llevará implícita la autoriza-
ción para el establecimiento de las instalaciones
gasistas, sobre, terrenos de dominio, uso o servicio pú-
blico, o patrimoniales del Estado, o de la Comunidad
Autónoma, o de uso público propios o comunales de la
provincia o municipio, obras y servicios de los mismos y
zonas de servidumbre pública.

Cuarto: Esta autorización estará sometida a las
condiciones generales siguientes:
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1.º Las instalaciones que se autorizan cumplirán
las disposiciones legales y normas técnicas que en ge-
neral sean de aplicación y en particular las correspon-
dientes al Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre,
por el que se regulan las actividades de transporte, dis-
tribución, comercialización, suministro y procedimientos
de autorización de instalaciones de gas natural; el Re-
glamento de Redes y Acometidas de Combustibles Ga-
seosos e ITC’S, aprobado por las Ordenes Ministeria-
les de 18/11/1974 y 26/10/1983 y la corrección de
errores de 6/07/1984 y 9/03/1994; normas UNE que
sean de aplicación y complementarias y cuantas dispo-
siciones se dicten sobre el servicio de interés general
para el suministro de gas natural canalizado.

2.º Las tarifas para la venta del gas natural serán
las establecidas en el Real Decreto 949/2001, de 3 de
agosto por el que se regula el acceso a terceros a las
instalaciones gasistas y se establece un sistema eco-
nómico integrado del sector de gas natural, o disposi-
ción que los regule con posterioridad.

3.º La empresa deberá disponer de los medios
técnicos necesarios para el mantenimiento y explota-
ción de las instalaciones, para reparación de averías,
reclamaciones y en general de atención al usuario,
siendo responsable de la conservación y buen funcio-
namiento de dichas instalaciones, cuyas obligaciones y
responsabilidades se imponen tanto a la empresa Gas
Natural SDG, SA., como a las demás personas físicas o
entidades relacionadas con las instalaciones.

4.º Gas Natural SDG, S.A., queda específicamente
sujeto al cumplimiento de las obligaciones que se es-
tablecen en los arts. 74 y 83 de la Ley 34/1998, y en ge-
neral a lo dispuesto en el art. 10 del Real Decreto 1434/
2002, de 27 de diciembre.

5.º En el caso de que la empresa Gas Natural
SDG, S.A., se negase a prestar el suministro y realizar
las ampliaciones necesarias para atender a cualquier
peticionario que solicite el servicio, alegando insufi-
ciencia de medios técnicos, la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas comprobará si tiene funda-
mento técnico esta negativa, en caso contrario, hará
obligatorio el suministro y, si procede, impondrá o pro-
pondrá la correspondiente sanción.

6.º Las instalaciones deben preverse para respon-
der a los avances tecnológicos en el campo del gas na-
tural y lograr abastecimientos mas flexibles y seguros. A
este fin los sistemas de distribución de gas deberán
ser objeto de una progresiva modernización y perfeccio-
namiento, adaptándose a las directrices que marque la
Consejería de Economía, Industria e Innovación.

7.º El cambio de las características del gas sumi-
nistrado, la sustitución por otro intercambiable y las mo-
dificaciones en las instalaciones que afecten básica-
mente a las previstas en el proyecto, requerirá
autorización administrativa previa de esta Dirección
General.

8.º El no cumplimiento de las condiciones
impuestas en esta Resolución por alteración de los
datos suministrados o cualquier otra causa excepcional
que lo justifique dará derecho a esta Dirección General
para dejar sin efecto la presente autorización.

9.º Esta autorización se concede sin perjuicio de
terceros y de las concesiones, autorizaciones adminis-
trativas y licencias necesarias, de acuerdo con otras
disposiciones que resulten aplicables y en especial de
las relativas a la ordenación del territorio y al medio am-
biente.

10.º Gas Natural SDG, S.A, notificará la terminación
de las instalaciones a esta Dirección General solicitando
la emisión del Acta de puesta en servicio de las instala-
ciones, sin cuyo requisito no se podrá poner en gas las
instalaciones y proceder a la explotación comercial.

11.º A la solicitud de Acta de puesta en servicio de
las instalaciones, el peticionario deberá acompañar la
siguiente documentación:

- Certificado final de obra, suscrito por técnico fa-
cultativo competente y visado por el colegio oficial co-
rrespondiente, en el que conste que la instalación se ha
realizado de acuerdo con la normativa y especificacio-
nes contempladas en el proyecto de ejecución aporta-
do, así como con las prescripciones de la reglamenta-
ción técnica y de seguridad aplicable a las instalaciones
objeto del proyecto.

- Certificación de un Organismo de Control autori-
zado encargado de la supervisión y control de la cons-
trucción de las instalaciones, en la que se explicite el
resultado satisfactorio de los ensayos y pruebas reali-
zados según lo previsto en las normas y códigos apli-
cados, que acrediten la calidad de las instalaciones y el
reconocimiento de las mismas y su adaptación al pro-
yecto autorizado y reglamentación de aplicación.

- Documentación e información técnica regulariza-
da sobre el estado final de las instalaciones a la termi-
nación de las obras.

- Cualquier otra documentación que a juicio de la
Administración sea solicitada para la terminación del
trámite de puesta en servicio y autorización de explota-
ción.

Quinto: Esta autorización estará sometida a las
siguientes condiciones especiales.

1.º La empresa constituirá en el plazo de un mes a
contar desde la notificación de la presente autorización
administrativa previa, una fianza por un importe de
17.237,42 €, a efectos de garantizar el cumplimiento de
sus obligaciones, correspondiente al 2% del presu-
puesto de las instalaciones, como queda establecido
en el art. 82 del Real Decreto 1434/2002, de 27 de di-
ciembre. Dicha fianza se constituirá en la Caja de Depó-
sitos del Servicio de Tesorería de la Dirección General
de Presupuestos, Fondos Europeos y Finanzas de la
Consejería de y Hacienda, en cualquiera de las formas
indicadas en el art 35 de Real Decreto Legislativo
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2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas y en al Decreto 138/1999, de 28 de octu-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de la Caja de
Depósitos de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia.

El titular de la presente Autorización deberá remitir
a esta Dirección General la documentación acreditativa
del depósito de dicha fianza en el plazo de un mes a
partir de su constitución.

La fianza será devuelta un vez que aprobado el
proyecto de ejecución y construidas las instalaciones
en los plazos establecidos, los servicios correspon-
dientes de esta Dirección General formalicen la autori-
zación de puesta en servicio de la totalidad de las insta-
laciones que comprende esta autorización
administrativa.

2.º Para asegurar la viabilidad económica y finan-
ciera del proyecto, la empresa Gas Natural SDG, S.A.,
deberá disponer de unos recursos propios que supon-
gan como mínimo, el 15% del total de la inversión,
debiéndolo acreditar documentalmente en el proyecto
de ejecución.

3.º El plazo máximo para la realización de las ins-
talaciones que se autorizan será de seis meses a partir
de la fecha de la ocupación real de las fincas que han
de ser afectadas por aquéllas, y las instalaciones se
pondrán en servicio dentro de los treinta días siguien-
tes a la emisión del Acta de puesta en servicio.

4.º Los cruces especiales y otras afecciones a bie-
nes de dominio público se realizarán de conformidad
con los condicionados impuestos por Administracio-
nes, Organismos y empresas de servicio público y de
interés general que hayan informado el expediente.

5.º Las obras que se autorizan por la presente Re-
solución se ejecutarán conforme al proyecto presenta-
do en esta Dirección General, sin perjuicio de las pe-
queñas variaciones que resulten necesarias, previa
comunicación a esta Dirección General para su conoci-
miento y autorización.

6.º La afección a fincas derivada de la construcción
del proyecto y sus instalaciones auxiliares serán:

1. Expropiación forzosa:
De pleno dominio de los terrenos sobre los que

se han de construir las instalaciones fijas de superficie.
2. Servidumbres de paso:
2.1: Para canalizaciones:
A) Imposición de servidumbre permanente de

paso de gas a lo largo del trazado de la conducción en
una franja de terreno de tres (3) metros de ancho, uno y
medio (1,5) a cada lado del eje, por donde discurrirá en-
terrada la tubería, y cables de telecomunicación y tele-
mando que se requieran para la conducción del gas.

Esta servidumbre queda sujeta a las siguientes
limitaciones:

- Prohibición de efectuar trabajos de arada, cava u
otros análogos a una profundidad superior a cincuenta
(50) centímetros, así como de plantar árboles o arbus-
tos de tallo alto y efectuar movimientos de tierras a una
distancia inferior a dos (2) metros a contar a cada lado
del eje de la tubería.

- Prohibición de realizar cualquier tipo de obras,
construcción, ni con carácter provisional o temporal, ni
efectuar ningún tipo de acto que pudiere dañar o pertur-
bar el buen funcionamiento, vigilancia, conservación, re-
paración y sustituciones necesarias de la conducción,
cuando ello proceda, y de sus instalaciones auxiliares,
a una distancia inferior de cinco (5) metros cada lado
del eje de la canalización instalada.

- Libre acceso del personal y equipos necesarios
para poder mantener, reparar o renovar las instalaciones
con pago, en su caso, de los daños que se ocasionen.

- Posibilidad de instalar los elementos de señali-
zación o delimitación y los tubos de ventilación, así
como realizar las obras subterráneas que sean nece-
sarias y precisas para la ejecución o funcionamiento de
las instalaciones.

B) Servidumbre de ocupación temporal de los te-
rrenos necesarios durante el periodo de ejecución de
las obras, en una franja que se refleja para cada finca
en los planos parcelarios de expropiación, donde se
hará desaparecer temporalmente, todo obstáculo y se
realizarán las obras necesarias para el tendido e insta-
lación de la canalización y elementos anexos, ejecutan-
do los trabajos u operaciones precisas a dichos fines.

2.2 Para paso de cables de línea, equipos de tele-
comunicación y elementos dispersores de protección
catódica:

A) Imposición de servidumbre permanente de
paso en una franja de terreno de un (1) metro de ancho,
por donde discurrirán enterrados los cables de co-
nexión. Para los lechos dispersores de la protección
catódica, la franja de terreno, donde se establece la im-
posición de servidumbre permanente de paso, tendrá
como anchura, la correspondiente a la de la instalación
mas un (1) metro a cada lado.

Esta servidumbre queda sujeta a las siguientes
limitaciones

- Prohibición de efectuar trabajos de arada, cava u
otros análogos a una profundidad superior a cincuenta
(50) centímetros, así como de plantar árboles o arbus-
tos y efectuar cualquier tipo de obras, construcción o
edificación, a una distancia inferior a un metro y medio
(1,5), a cada lado del cable de conexión o del límite de
la instalación enterrada de los lechos dispersores, pu-
diendo ejercer el derecho a talar los arboles o arbustos
que hubiera a distancia inferior a la indicada.

- Libre acceso del personal y equipos necesarios
para poder mantener, reparar o renovar las instalaciones
con pago, en su caso, de los daños que se ocasionen.
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B) Servidumbre de ocupación temporal , de los te-
rrenos necesarios, como necesidad derivada durante el
periodo de ejecución de las obras, en una franja que se
refleja para cada finca en los planos parcelarios de ex-
propiación, donde se hará desaparecer temporalmente,
todo obstáculo y se realizarán las obras necesarias
para el tendido e instalación de la canalización y ele-
mentos anexos, ejecutando los trabajos u operaciones
precisas a dichos fines.

2.3 Para líneas eléctricas de baja tensión:
A) Imposición de servidumbre permanente de

paso en una franja de terreno de un (1) metro a cada
lado del eje de la línea y en todo su trazado.

Esta servidumbre queda sujeta a las siguiente li-
mitación

- Libre acceso del personal y elementos necesa-
rios para poder vigilar, mantener, reparar o renovar las
instalaciones, con pago en su caso, de los daños que
se ocasionen.

B) Ocupación temporal de la superficie que se de-
termina para cada finca en los planos parcelarios, para
realizar las obras necesarias.

No obstante, a lo anteriormente reseñado, en ca-
sos especiales y que por razones muy justificadas no
se pueda observar lo indicado, se tendrá que solicitar
autorización a la Dirección General de Industria, Ener-
gía y Minas de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, la cual podrá conceder el correspondiente per-
miso, previa petición de informe a la compañía Opera-
dora y aquellos organismos que considere oportuno
consultar.

Todo lo indicado en las anteriores limitaciones no
será aplicable en los bienes de dominio público.

Sexto: Esta autorización se otorga sin perjuicios a
terceros y no exime de los demás informes vinculantes,
permisos, licencias o autorizaciones que sean necesa-
rias para la válida ejecución del proyecto, de conformi-
dad con la legislación vigente.

Séptimo: La Administración se reserva el derecho
de dejar sin efecto esta autorización en el momento que
se demuestre el incumplimiento de las condiciones im-
puestas, por la declaración inexacta de los datos sumi-
nistrados y otra causa excepcional que lo justifique

Octavo: Conforme a lo dispuesto en los artículos
81.5 y 100.2 del R.D. 1434/2002, de 27 de noviembre ci-
tado, esta Resolución deberá publicarse en el BORM.

Noveno: Conforme a la dispuesto en los artículos
81.5, 84.8 y 100.2 del R.D. 1434/2002, de 27 de noviem-
bre citado, esta Resolución deberá notificarse al solici-
tante y a los afectados según lo establecido el art. 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante
el Excmo. Sr. Consejero de Industria y Medio Ambiente
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

de su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Murcia a 28 de junio de 2005.—El Director General
de Industria, Energía y Minas, Horacio Sánchez Navarro

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Industria y Medio Ambiente
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9864 Resolución de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas por la que se otorga
a la empresa Iberdrola Distribución Eléctrica,
S.A.U. la autorización administrativa y la
aprobación del proyecto de ejecución de la
instalación eléctrica de alta tensión de
distribución denominada “L.A.M.T. 20 KV
Interconexión L/ Fortuna 20 KV con L/ Torrealta
20 KV” en los términos municipales de
Abanilla y Fortuna, y se reconoce, en
concreto, la utilidad pública de la misma.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el expte. 3E03AT6154 iniciado por la empre-
sa Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U., con C.I.F. n.º
A-95075578 y domicilio a efectos de notificaciones en
Murcia, Avda. de los Pinos, n.º 7, C.P.: 30.009,  en el
cual constan y le son de aplicación los siguientes

Antecedentes de hecho
Primero: La empresa presentó solicitud el 26 de

agosto de 2003, al objeto de que por esta Dirección Ge-
neral se otorgue autorización administrativa, aproba-
ción del proyecto de ejecución y reconocimiento, en con-
creto, la utilidad pública de la instalación eléctrica de
alta tensión de distribución denominada “L.A.M.T. 20 KV
Interconexión L/Fortuna 20 KV con L/Torrealta 20 KV” si-
tuada en los parajes El Tale, Las Payas y La Jaira en
los términos municipales de Abanilla y Fortuna, para lo
cual aportó proyecto suscrito por técnico competente y
visado por el colegio profesional correspondiente, que
incluye la relación de bienes y derechos de necesaria
expropiación, la afección a fincas de propiedad privada
derivadas de la construcción de las citadas instalacio-
nes, y separatas técnicas de los cruces y paralelismos
con los bienes afectados de diversas administraciones,
organismos y empresas de servicios públicos y de inte-
rés general, con la finalidad de mejorar el suministro
eléctrico en la zona y alimentación al P.I. de Fortuna.

Segundo: Que la solicitud presentada se realiza al
amparo de lo dispuesto en el Título IX de la Ley 54/
1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en los
capítulos I, II, y V del Título VII del Real Decreto 1955/
2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las acti-
vidades de transporte, distribución, comercialización,


